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Apruébese la cesión de la totalidad del crédito que aquí se ejecuta (Pdf. 19 C.P.),
celebrada  por  la  apoderada  especial  de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.
(Cedente),  a  favor  del  patrimonio  autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL
(Cesionaria), representada por su apoderada general SYSTEMGROUP S.A.S.
(Antes SISTEMCOBRO S.A.S.), quien actúa por medio de apoderada especial
para tal acto; ante lo cual, se tendrá al patrimonio autónomo como la parte
demandante en los términos de los artículos 1959 y 1964 del Código Civil, así
como el artículo 68 del Código General del Proceso.

Ratifíquese  a  la  abogada  MARTHA  LUZ  GÓMEZ  ORTÍZ  como  apoderada
judicial de la entidad cesionaria, ahora aquí demandante, en los términos del
poder que le fuera conferido inicialmente, esto, de conformidad con el artículo
73 del  estatuto  procesal  vigente,  reiterándole  que deberá  actuar  desde  la
dirección  electrónica  que tenga  inscrita  en  el  Sistema de  Información  del
Registro Nacional de Abogados conforme al parágrafo 2° del artículo 103 y el
inciso 3° del artículo 122 ibídem concordante con el artículo 18 del Acuerdo
PCSJA21- 11840 de 2021.   

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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